
GOBItrRNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCTAL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria

No rnt.: 2861192

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

RESOLUCIÓN trXtrNTA N. 944

osoRNo,04 DE OCTUBRE DE 2OII

VTSTO estos antecedentes; fo informado por POLIN en
Otr. N"922 def 17 de Agosto de 2011; 1o señalado en el Departamento de
Extranjeria y Migración del Ministerio del Tnterior y Seguridad
Pública, of N'8322 de fecha 08 de Septiembre de 2011.

12 Ao f,^ ren r? 
Dtr CONFORMTDAD con 1o dispuesto en los articulos Nos.

Lrta't Jvt-.u,-.2, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por D.S.
N'591 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 de 24.0l..95,
modificado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Resoluclón Exenta No R.E. N'1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio de1 Interior; y en la Resolución
N" 1600 del 30/70/2008 de fa Contraloria Generaf de 1a Repúb1ica.

RtrSUtrLVO:

OTÓRGAStr visación de Resident-e
la condición de TITULAR a
nacionalidad COLOMBIANA.

Visa Válida desde

DE RES]DENCIA
TND]CA

TEMPORARIA, por período de 1 año en
Luis Eduardo MOSQUERA RIASCOS de

hast-a

PAGUESE por
otorgada.

COMUNÍQUESE
Nacional de
Extranj ería
conocimiento

Extranjería y Polic
del Ministeri-o del I
y fines pertinentes

a Internacionaf
terior y Segurid

Deoartamento d
Pública, para su

el interesado la suma orrespondiente c10n

a La Policía de I vestigaciones de Chile, Jefatu

ANOTESE Y COMUNTOUESE

RKO/EEJ/M
I t41q] ay/10/2aII

Dlstribución:
1. - Ministerio de1 f nterior y Seguridad Púb-l,ica
2. - Policia Internacional
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
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INCIAL DE OSORNO

TA JARAMILLO
JURTDTCO


